
VII.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su artículo 22.2. c) que se
podrán conceder subvenciones, con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten
razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten
su convocatoria pública.

VIII.- El artículo 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, recoge el procedimiento de concesión de las
subvenciones previstas nominativamente en los presupuestos, en el que dispone que:

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 22.2 a) de la Ley General de Subvenciones, son subvenciones
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de
las Entidades Locales, aquellas cuyo objeto, dotación presupuestaria y beneficiario aparecen determinados
expresamente en el estado de gastos del presupuesto.

2. En la Administración General del Estado, en las Entidades Locales y en los organismos públicos vinculados
o dependientes de ambas, será de aplicación a dichas subvenciones, en defecto de normativa especifica que
regule su concesión, lo previsto en la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento, salvo en lo que en
una y otro afecte a la aplicación de los principios de publicidad y concurrencia.

3. El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el centro gestor del
crédito presupuestario al que se imputa la subvención, o a instancia del interesado, y terminará con la
resolución de concesión o el convenio. En cualquiera de los supuestos previstos en este apartado, el acto de
concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto
en la Ley General de Subvenciones. La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes
extremos:

a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la asignación
presupuestaria.

b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, en su
caso, para cada beneficiario si fuesen varios.

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a
cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la que
se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.

IX.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, viene a recoger en el artículo 67 que recoge el procedimiento para
la concesión de Subvenciones de concesión directa en que se acrediten razones de interés público, social,
económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, señalando
que:

1. Podrán concederse directamente, con carácter excepcional, las subvenciones a que se refiere la letra c)
del apartado 2 del artículo 22 de la Ley General de Subvenciones. En la Administración General del Estado,
en las Entidades Locales, y en los organismos públicos vinculados o dependientes de aquéllas será de
aplicación lo previsto en la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento, salvo en lo que en una y otro
afecte a la aplicación de los principios de publicidad y concurrencia.

2. De acuerdo con el artículo 28.3 de la Ley General de Subvenciones, en la Administración General del
Estado y en los organismos públicos de ella dependientes o vinculados, el Consejo de Ministros aprobará por
Real Decreto, a propuesta del Ministro competente y previo informe del Ministerio de Economía y Hacienda,
las normas especiales reguladoras de las subvenciones. El citado Real Decreto tendrá el carácter de bases
reguladoras de las subvenciones que establece, e incluirá los extremos expresados en el apartado 3 del
artículo 28 de la Ley General de Subvenciones.

3. La elaboración del Real Decreto a que se hace referencia en el apartado anterior se ajustara al
procedimiento regulado en el artículo 24 de Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. El expediente
incluirá, además de los documentos que se establecen en el citado precepto legal, los siguientes:

a) Una memoria del órgano gestor de las subvenciones, competente por razón de la materia,
justificativa del carácter singular de las subvenciones, de las razones que acreditan el interés público,
social, económico o humanitario, u otras que justifican la dificultad de su convocatoria publica.

b) El informe del Ministerio de Economía y Hacienda, que será el último que se emita con carácter
previo a la elevación del expediente con el proyecto de disposición al Consejo de Ministros, a salvo de
que sea preceptivo recabar dictamen del Consejo de Estado. 4. Si para atender las obligaciones de
contenido económico que se deriven de la concesión de las subvenciones fuese preciso una previa
modificación presupuestaria, el correspondiente expediente se tramitará en la forma establecida en la
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, una vez aprobado el correspondiente Real
Decreto.
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